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Se ha hecho tan c»ílebre el nombre de esta ionaada, que hemos creído conveniente insertarla tal cual se halla 
en el periódico que Copiamos; su contenido no necesita <lc comentarios. La historia decidirá si la acción 
de Ayacucho se perdió por impericia de los generales que la mandaron, ó por causas que cada uno adi­
vinará : imposible parece que las tropas españolas, aguerridas y  en número superior á las fuerzas ene­
migas , hayan depuesto sus armas antes de terminar el combate , perdiendo ricos é inmensos territorios * 
que la España debiera conservar a u n , y  sin que esta grave perdida produjese la formación de causa á 
los gefes que contribuyeron á ella.

G aetia eslraordinaria del gobierno 4e Lima del miércoles 22 de diciembre de i8 a 4 - '

Ejército ¡ib érla d o r.^ u a rtel general en A ya- 
cu ch a d  10 de dieiém ire de j 8a 4-

Al Excm o. S e ñ o r l ib e rte d o r-^ E x c m o .  señor.»  
E l  trnlRiio qitP tengo la honra de elevar á ma­
nos de V .  fe. , firmada sobré e í  campo de ba- 

• talla ,  en q u e  la sangre del- ejército libertador 
aseguró la indep?i)4encia del  P e r ú , es la garan­
tía de ta paz de esta república ,  y  e l  mas Lrül.an- 
te  resultado de  la vic to r i i  de Ayacuclio. El e jé í-  
c i t o ’unido ¿ e n te  una inmensa 'satisfecifion al pre­
sentar á V . E .  el territorio com pleto  del Perú 
sometido á l« autocidad de V . £ . antes, de cin ■ 
co  meses de  oampaAí*-Todo e l  ejercito r e a l , to­
das sus plazasV*u? p arq u es ,  almaCciiCs y  quince 
generales españoles ,  son los trofeos q u e  el e jér­
cito  unido ofrece á V . E. ., como gajes que ccr-  
responden al ilustre salvador dcl P e r ú ,  q uedes-  
de  Jiinin señaló ál é jé rd lo ' io s  campos de  Ayacii- 
c b b  para complctár las glorias de las armas l i ­
bertadoras. Dios guarde i  Y .  E . = A q ^ a i u  José’ 
de  S u c re .» A d íc io n .= U n a  circnn-stancia notable 
be  olvidado en iñi parte á V . E. Según lol' Cita­
dos tomados al enem igo, contaba éste dispOliíblés 
en el cagtpo de batalla 9 . 3 1o ho m b res ,  mien­
tras el ejército libertador formaba solo 5 , 7 8 0 . =  
Sucre.

Don José Ca..terac , teniente general de T5s 
reales ejército» de S. M . C . , encargado dcl man­
do superior dcl Perú , por liaber sido herido y 
prisionero en la batalla de este dia el Excmo. 
señor virey  don José de la Serna, habieudo ni­
do  á los señores generales y  gefes que se reunie­
ron dcspqes que el ejército e spañol. llenando en 
todos sentidos cuanto ba exigido la reputación de 
sus armas-en la inugricnta .jomada de Ayacucho, 
y  en toda la guerra del P e r ú , lia tenido que c e ­
der el campo á las tropas independientes ; y  de­
biendo concillará un tiempo el honor á los res­
tos de  estas fuerzas, con la diminución de  los 
males del pais , be  creído conveniente proponer 
y  ajustar cou el señor general de división de la 
república de Colombia , Aiitoiiió José de Sucre, 
comandante en gefe del ejército unido liberta­
d o r  dcl Perú , las cou¿icioauRjquti contienen los 
artículos siguientes:

1.® El territor' flue ^uarneceu las tropas es­

pañolas en el Perú , será entregado á las armas 
del ejército «nido libertador, hasta el Desagua­
dero , con los parques , inacsiranzas y todos los 
almacenes milUare» existentes (1).

Cgncedido: y también serán entregados los res­
tos del ejército e s p a ñ o l , los bagage» y  caballos 
de t r o p a , las guarniciones que se hallen en todo 
el territorio , y demas fuerzas y  obgulos perlene- 
cicutes al gobierno e.spaüo .

2.® T o d o  individuo del ejército español po­
drá libremente regresar á su p aís , y  será de cu e n ­
ta del estado del Per.ú,costearle «l pasaje , guar­
dándole enlrelanto la debida consideiacion , y 
íocofriéndole  á lo menos con la iiiiud de la p a ­
ga que corresponda meiisuairnente á su empleo 
ínterin permanezca en el territori''.

Concéilido': pero el gobierno del Perú solo 
ábó'nhtá lás'm edías pagas mientras proporcioiie 
traosporles. t ,o s  qne ín'arciiareu á España no po­
drán toin.in las'annaS contra la América mientras 
dure la guerra de la independencia , y  ningún in­
dividuo podrá'ic á 'p u n to  algnoo de la América 
que esté ocupado por fos armas españolas.

,3'  Cualquiera individuo de los que co m p o - 
nen ej ejéfcil9,,gspauol será admitido en el d d  
Pen i en su propio empleo si lo quisiere (aJ. Con­
cedido.

4. j Ninguna persona será incomodada por sus 
opipioñcs'aiiteriorcs , ana cuando haya heclio ser­
vicios señalados á favor de la c.ausa del rey , ni 
lo» Conocidos por pasados : en esle concepto ten­
drán d e re fh o  á todos los artículos Je o l e  tra­
tado.

[1] '.Gloriosa entrega!'.'...- Ldstinta gite lot s e -  
¡lores generales españoles noofrecieseneiUregar latn- 
bien ta escuadra y  hasta rf  mí.iuio trono de España!

[2] ]Que admirable precisión  ! Hasta ^loilces  
la  historia no nos habia ofrecido ejemplo de que en 
un tratado se autorizase la  traición r .e c  asegurase 
ta suerte de lostraidores que desertarandpaceU o»  
nacional: ¡y esto propuesto por parte.de (¡cnfirqlet 
espanoícil!!. ..  ¡Que oproáíüül.’.'. Á lg itm .'d e  aque­
llos generales tienen contada en el din en, sus m a­
nos la suerte d é  la nación españotU.^'  '* ‘ ;

Concedido ¡ si su conducta no tnrhare c i  orden 
público  , V fuere conforme á hi.s leves.

5 . Cualquiera habitante dcl Perú , bien sea . 
europeo ó am ericano, eclesiástico ó com erciante ,  , 
propietario ó nmpleodo q u e  le  acomode trasl.idar.se 1 
á otro p a is ,  podrá verificarlo cn virtud de. este 
convenio . llevando cnn.slgn su familia y  propieda­
des , prest'induleel estado protección basta su s a ­
lida , y  si erigiere vivir en el pais será considera 
du Cuino loK peruano.».

Concedido , respecto á los babilantes cu el pais,  ̂
que se entrega , y bajo las condiciones del articulo 
anterior.

•G. El estado del Perú respetará ignalinenl* l a s ,  
propiedades de los individuos cspai'iob'S que se 
hallaren fuera del territorio , de los cuales seráit 
liliresde d liponer en el término de tres años . d e - ,  
hiendo considorar>e eu igual caso las de lo.s a m é- 
ricanoS q ue  no quieran traslailarsc i  la Peiiinsula 
y tengan alli intereses de su perlenenci a.

Concedido como el artículo anterior si la conduc­
ta de estos iiidividnos 110 fiiesc de iii icu ra  manera 
hostil á la eatisa de la in Jepcn d cn cb  de AtnériiCa, 
piieseii caso contrario el gobierno del Perú obrará 
libre y  discreciniialmente.

7 . '  Se concederá el termino de un año p.ara que 
todo interesado pueda U'ar Jel artículo 5 .®y 110 se 
exigirán inis derechos que los acostumbrados d e  
cstracciuQ, siendo libres de lodo derecho las p ro ­
piedades de lus individuos dcl ejército. C o u c e -  
di doi

8 ,  El estado del Perú reconocerá la deuda 
contraída basta hoy por U  hacienda del g o b ie r­
n o  español cu el territorio.

E l  congreso del Perú resolverá sobre Mte arií-  
eulo'lW q ué  coiivengar á lt>; intereses de  la re p ú -  
blic.l.

g.' Todos los emplead' 8 quedarán confirma­
dos en ‘sus fcsiisclivos tlosliuos ( i ' ,  si quieren con­
tinuar en (dios , y si algunv ó algunos lo fuesen',

( i ]  Obsérvese el espiiúu de isla  eapilulaeíon 
propuesta por nuestros generales, y se verá que 
lejos de querer proteger y  reanimar la  fidelidad 
y  espíritu nacional d e  aquellnt españoles, te dirige  
(i corromperles paru que dejasen 4 e Mrí^-. i  ̂ V  •
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6 prefiriesen trasladarse á otro pais ,  serán com ­
prendidos en los artículos 2 y 5 .

Continuarán en sus destinos los empleados (pie' 
el gobierno guste confirmar, según su compert»-

ciou. , . . ,  . . • ■
JO. T o do  individuo del eiercito o empleado, 

que prefiera separarse dcl servicio y  quedarse en 
e l  p a ís ,  lo p o d r á  verificar , y  cu este caso sus 
personas serán sagradamente respel idas.Coiicedido

1 1 .  L¡i plaza del  Callao será enlreg.ida al e jér­
cito unido libertador, y  su giuriiicioii será c o m ­
prendida en los artículos de esle tratado.

Co n ced id o;  pero la plaza del Call.io con todos 
sus enseres y  existencias será entreg.ida á disposi­
ción de S. E .  e l bbertailor. deotro de .30 días, .

12. Se enviarán gefes d« los e jércitq í  español 
y  unido libertador á las p roviucias ,  para qup los 
unos reciban y los otros entreguen los accbivos, 
alm acenes, existencias, y las tropas de las g u a r­

niciones. V ,  , • /.
Concedid o, comprendiendo las mismas formali­

dades en la entrega del Callao. L is  provincias es­
tarán del lodo entregadas á los gefes independien­
tes en quince días , y  tos pueblos mas lejanos deu- 
tro de tres meses.

13 . Se  permitirá á los buques de  guerra y 
mercantes españoles bacer víveres en los puertos 
del P e n i  por el término de sel» mcsrs después de 
la uolificacion de  esle convenio pata liabilitarse y 
salir del mar pacifico.

Concedid o ; pero los buques de guerra solo se 
empicarán en sus aprestos para inarcliarse , siu 
cometer ninguna lioslilidad ,  ui tampoco á su sa­
lida del Pacífico ; siendo obligados á salir de lo- | 
dos l<»s mares de  América ,  no pudiendo tocar é n  
Cbiloe ni cu ningún punto d e  la América o c u ­
pado por Ips españoles.

14. Se  dará pasaporte á los bn q oe  de gu er­
ra y  mercantes españoles p.ira que puedan sa­
lir del Pacífico basta los puertos de  Europa.

C o n ced id o,  según el articulo anterior. 
j 5. Todos lo  gefes y  oficiales prisioneros en 

la batalla de  este d ia ,  quedarán desde luego  en 
l ib ertad ,  y  lo mismo los hechos en anteriores 
acciones p or uno y  otro ejército.

Concedido ,  y  los heridos se auxiliarán por 
cuenta d c l  erario del Perú basta que com pleta- 
mente restablecidos dispongan de  su persona.

16. Los gen era les,  gefes y  oficiales conscr- 
v s r tn  el uso 'de su.s uniformes y espadas, y  p o ­
drán tener consigo á su servicio los asistentes cor­
respondientes á sus clases y  los criados qu e  tu ­

vieren.
Concedido ; pero mientras duren en el terri­

torio estarán sujetos á las leyes dcl pais.
I -  A los iiidividos del ejército asi que resol- 

vieréii sobre su futuro , destino en virtud de esle 
con venio , se les permitirá reunir sus familias é 
intereses, y  trasladarse al punto que elijan , facili- 
táudoles pasaportes amplios para que sus p e r ­
s o n a s  no sean embarazadas por ningún estado in>
dependiente basU llegar á su destino. Concedido.

18 Toda duda que se ofreciese sobre alguno 
de los artículos dcl presente tratado, se interpre­
tará á favor dejios individuos del|ejército español.

C a n ced id o :  esta estipulación reposará sobre la 
buena fe de  los contratantes.

Y  estando concluidos y  ratificados, como de 
liecbo se aprueban y ratifican estos convenios, se 
formarán cuatro e jem plares, de los cuales dos 
quedarán eu poder de  cada m u  de las parles 
contr-atanles para los nsos que les convengan. 
Dados firmados de nuestras manos cu eí campo 
de A yacucho á 9  de diciembre de  i 83t í ,= J o * é  
C an terac.= Jn sé  María Sucre.

El general eu gefe ateudiendo á la bizarra com- 
p c r t a d o n  del señor geaeral Córdorá  en la bata­
lla 'd é  Ayacúciio lomó el nombre de Colombia, 
é l  libertador del  congreso y  J d  gobierno para 
ascenderlo sobre el iriismocampo-á General de 
división, y  en ígoiles
neral de división al general Lara por sus muy 
distiogiiidos servicios en la campaña.

D el mismo modo el señor General eu gefe  ba
dado á lo s  g e fe s  del ejérelto los prfemiós siguien­
t e s ,  mientras pasadas por las divisióues las noti­
cias de  la tropa, capitanes y  subalternos que se 
han distinguido se concedsn las promociones y  
gracias á que sean acreedores ; *«n  cuyo motivo 
esije boy misino estas relaciones. .

Coronel graduado José L e a l , á coróiíel e fec­
tivo, Tenicotó coronel Trinidad Morau, á  coro­
nel graduado. Teniente coronel graduado Pedro 
Guasli, á teniente coronel e fe c t iv o ,  comandante' 
de  Vollijero- Teniente  corpnel graduado Rafael 
C u e r v o ,  é teniente coronel e f e c t i v o ,  segundo 
comandante del batallón Bogotá. Teniente  coro­
nel graduado Antonio Guerra , á teniente coronel 
efectivo. Teniente coronel graduado Florencio  
Jim ciiez ,  á teniente coronel efectivo. Teniente 

[■ coronel graduado José.Brow n ,  á te t i iw te  c o ro ­
nel efectivo,., Sasgeiito m a y o t ,P e d r o  T o r r e s ,  á 

I téniénie coronel graduado. Sargento iñayor gra­
duado Antonio Zornosaá sarggiyto. raay^r efectivo. 
El señor general en gefe lia puesto con m uy par­
ticular eacarecimieiito □ S, E .  e l  libertador los 
servicios de  lo* señores coronel Silva ,  coranel 
Carvajal, y  coronel Saiides , recomienda las heri­
das qoe lia recibido el señor Silva en la batalla.

2  y  3 . L a  división del  general L a r a  estaba e o  

reserva-. ' ''  ;■
. ,feo 5  d o s  í ^ ^ c i t o s ,  aunque m uy d e sig u a les  ei» 
f u ^ z a s ,  ardían  p or co m b a tir .  E l  enetuigcr t e -  
n ü  c e W a  d e  d iez  rail h o m b res  , y  e l nuestro' 

(.trfcó mil ocho ciento s.

L o s  baialloiies de  l a '2 . “  d ivisión d e  C o lo n t-  
hia m a rc h a r o n  arm a al b ra z o  con un d en u ed o  
d e  q u e  hay  p o c o s  e je m p lo s .  A p e n a s  se  ro m p ió  
et f u e g o ,  c u a n d o  los españoles  em p e za ro n  S 
p e r d e r  terreno y  á  d e so r d e n a rs e .  L a  división 
del  P e r ú , h a b ien d o  encontrado una resistencia  
m u v  v igorosa  en la vanguardia  e n e m iga  á las 
ó r d e n e s  d e l .g e i ie ia l  Va/dés, fue re fo rz a d a .p o r ,  
e l  g e n ír a l  L a r a j  con los baialloifes ^ c e d w  y !

.  £ 1 . t e á o r  g e n e r a l  e n  j f / e  a l  i g é r e i / o  u h i á e .

. Soldados: Sobre el campo de  .A yacucho ba-_
liéis completado la empresa iiiaá digna dé  vosotros. 
Seis mil bravos del ejército libertador bau sella» 
do cotí su consUiicia y con.su sangre la ludepen- 
deucía del Perú y U  paz de  América. L os  diet mil 
soldados españoles que vencieron catorce años en 
esta rep ública ,  están ya  humillados á vuestros

P ' « -  ' .
Peruanos; sois los escogidos de  ̂ vuestra patria. 

Vuestros li jos, Us mas remotas generaciones del 
Perú recordarán vuestros nombres con gratitud y 
orgullo.

Colombianos: del Orinoco al Desaguadero h a ­
béis marcliaJo <11 triunfo : dos naciones os deben 
su existencia : vuestras armas Us lia destinado la 
victoria para g.aranlizat la libertad del nuevo mun­

do.
Cuartel general eo A yacucho á 10 de  diciembre 

de 1824-®''^*'^^"*'*

E .  M. C ,  L .  

O R D E N  D E L  D I A .

diciembre.

Cuerpos- 
Rifles............
Vencedores.
Vargas..........
Bogotá..........
Voltijeros.. . 
Picbiiicba., 
Carácas.......

Caballería..

3
I

MTERTOS.

O. Tropa. 
12 2
30 
4o
31

‘9 
12 

3o

5
3

2 8 4  
■ 6

« 8 3oo

í a , 3 y  9

flERlUOS.
C . 0 .  T r o p a .

i 8 8
1 2 1 2 !

1 48
2 6Ó

I 7 55
1 7 5 i

1 B . 2 4
=  = í¡, --------

4  28 ■ 4 5 2  (•

i 6 28
--------

5 34 48o

[•] t í a y  un  error en  10 turna f u e t je o  curret 
ponde á (tH Kúmtt oi anteriorei.

Cuartel general de lÁma  «  22  de diciem bre de 
 S .  E . e l  l ib er tad o r  ha Fecibitlo a n o ­

c h e  p o r  co n d u e lo  del  ed ecá n  del S r .  general 
S u c r e ,  capitán  A l a r c o n ,  la com unicación  de, 
la batalla d e  A y a c u c h o  el 9  de l  co rr ien te  á las 
órd e n es  del iiiinorial gen era l  S u c re t

D espu és  d e  c in co  meses d e  m aniobras h á ­
biles  p o r  arabas p a r t e s , y  de  diferentes com - 
bates  s iem pre gloriosos  para  nuestras armas, 
ei S r .  gen era l  S n c r e  esp eró  al enem igo  en tu 
posición  d e  A y a cu c h o . L os  d o s  e jé rc i to s  l iivíe- 
ron el 8  algunos l igero s  encu en tro s. El 9  , el 
e jérc ito  l ib ertado r fue atacado p or ei e jército  
e n e m ig o ,  q ue  habia  lom ado las  alturas que 
estaban al frente d e  n acslro  c a m p o .  E l general 
Vaídcs á  la vanguardia  mandaba la  d e re c h a  con 
cuati o p iezas de b a ta l la ,  cuatro  batallones y 
d o s  escu adrones  d e  húsares. E l  genera! H onet 
e l  centro  c o a  cin co  batallones. E l  ge n era l  Vi- 
Ualobot mandaba la izquierda c o a  s ie te  piezas 
■y' enturo batallones. El resto d e  la caballería  
y  del  e jé rc i to  español estaba á re tag ua rdia . 

N 'íestro  ataque  fué cn  el órden s igu ie n te :  
El gen era l  Córdova atacó  p o r  la d e re c h a  con 

la 2 .» división de  Co lo m bia  , com p uesta  d e  los 
batallones B o g o t á ,  V o l l i je r o s ,  P ichincha  y  
C a ra ca s.  E l  gen era l  Laroar m andaba la iz q ó i e r -  
d a c o u  los batalloues cid p e r ú ,  legión n.o 1 ,

V a r g b s ,  dd''la g o a r d ia  co lq n d i l in a . l  E ii . loB céí '  
v i  n a d a  reÜ lí< í*el  ím p etu  de  noest|-os b t » tJ i ' .
E l  2 .® esciiadroji de  húsare* de  J i i n l n b a j ó  fet 
m a n i ó  d d  valiente  o é r o n e l  .O l a b a m a , .  cát^#'. 
brillanieraetHe á los escuadrones e n e m ig o s  q u e  
e sta b a n  á la derecha  de! gen era l  V a ld é t, y  lo ­
g r ó  ún s u ce so  a d m ira b le .  Loá grad an ero s  do  
C o lo m b ia  ca rg aron  p i e j á  tierra  por et flanco 

"deFecho nuestro  á la j t ó n l e r i a  e sp año la . E l  r e -  
¡giiftietftd t f í  húihres l í e  Co lo m bia  á  las ó r d e ­
n es  d d  i i f i r íp id e  ébrÓnel S i lv a ,  c a rg ó  lanza e o  
niario á lo s  grán á d éro s  tte  la gu ardia  dei v i r e y ,  
y  fu e ro n -d esp ed a zad o s .¡E s le  b ra v o  co ro n e l  r e ­

c ib ió ,  tres  lanzazos.

T o d o a  lo s  c u e r p o s ,  todas  las  a rm as se p o r -  

<arQH d e  un modp,. h e ro ico  durante el, c o r y » ,^  

p ero  tern b íe |ch p q tié  d e  la  bÁtálta? ,  ' '

N u e stra  p érdidq h V 4l d d : dtefnnieiíi)*,

fe ',' 8  oficiales y  5Ó0'á > í i t íd o * ;  • h W íd p A G 'g é -

f e s , 3 4  o G c í i d e i J y / i S O ^ l í l a d b í i  •

L a  del  -eífem^ó'’ : ’ e í  ■viré<yilléiítÍo/ '0 ';ghfes 

m u e r t o s ' y '2600 ”d e  l í o p a  ¡en treIt í fcerto s 'y ' l íe -

fldOS« • *  '•  .1.*. y V ' . v a i  '• •
El S r .  gen era!  S u c re  reco m ien da  lo s  s ig u ie n ­

t e s  g e f e s ú  q u ie n e s  ha d a d o  )o8^Mcánsos in m e ­

d ia to s .  ( E s j o s  ascen sos  so n  los esp re s a d o s  ar* 

r iba:)  ' ■

C o m o  no se  ha re c ib id o  el p a r te  de  l a ‘ b a -  , 

talla p o r  la m uerte  dei teniente « o r o n e L M e d D  

n a „  apenas sa b e m o s  lo s  g ^ e s  q ue  mas.$é han 

d is t in g u id o .  £1 S r .  general L a m n r ,  según los 

iu lo m ie s  , se  ha p o rtad o  d e  un  m odo d ig n o -d e  

su a n l i g u i  re p u ta c ió n :  cúaiido  v e n ga  t e t e  g l b í '  
r io s o  p a r t e ,  lo^iiisertarémos todo en ía ó rd e n  

del  d ia .  , .

L o s  restos del  e jército  e&paSoI, ú  las ó r d e c  

n es  del  gen era l  C a n fe r a c ,  c a p l l u lá r o h 'c o n 'e T "  

S r .  g e n era l  S u c r e  antes de  te n n iu a r  e l  d i ^ d e  

la batalla. P o r  esta ca p itu la c ió n ,  i o d o  lo q u e  

perletiecia  antes al p o d e r  español en e f  P e f i j  

se h a  m andado entregar á  e s ta .r e p ú b l ic a .  ‘T ó * , 

do  el e jército  e s p a ñ o l ,  inclasívo 13  g e n e r á l e t ,  t 

( l )  .h a ü  qu e d ad o  eu nuestro p o d e r .  E l  g e fe  

¡uterino

3/onuri Joté  Soler.

[1] De estol quince G eiuraU t algunos han de­

jado de e x is t ir , y  otros hacen gran papel aelwil-, 
mente en España •. de estos y  d i los que t in  i tr  

entonces Genérales lo son en ei dia  y  lomaban 

una parle directa en lae detgraeias de AgaeUeho:' 
lendremot ocasión de hablar mas adelante.

I mpuentá á  cargo de D . S. ALseav, 

C ade de Preciadot,  44*
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